
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.110014003016 2020 00356 00. 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE PENSIONES –COLPENSIONES  

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Bajo el amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Dirijase la demanda contra personas determinadas, toda vez que uno de los 

presupuestos que deben quedar probados para la prosperidad de la acción reivindicatoria es 

que quien posee el bien sea la persona demandada. 

 

2. Conforme al numeral anterior, apórtese poder conferido al profesional del 

derecho que interpone la acción, donde indiquen las personas determinadas contra quien o 

quienes se dirige la acción. 

 

3. De acuerdo a los numerales anteriores, se debe indicar la dirección física y 

electrónica de las personas determinadas demandadas. 

 

4. Apórtese avalúo catastral del bien objeto del proceso para el año gravable 2020, 

a efecto de determinar la cuantía del proceso y nuestra competencia. 

 

5. Hágase la correspondiente solicitud y tasación de frutos, por ser un asunto de 

obligatorio pronunciamiento en la sentencia. 

 

6. En concordancia con el numeral anterior, realícese juramento estimatorio bajo 

los preceptos del artículo 206 del C.G. Del P., discriminando el monto de cada concepto. 

 

7. Aclarece la solicitud de inspección judicial, como quiera que si se pretende la 

intervención de peritos, la pericia debe ser aportada con la demanda; el perito debe cumplir con 

los requisitos del artículo 226 del C.G Del P.  

 

8 Adecúese la prueba testimonial, precisando sobre qué hechos versará cada 

testimonio, no en forma genérica como se ésta solicitando 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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